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Dentro del marco de esta edición, vienen a la mente una serie de reflexiones 

relacionadas con la pertinencia de los diferentes proyectos que han de presen-

tarse, puesto que, de suyo se sabe que, son precisamente los distintos renglones 

de la vida social los que imponen al investigador un rutero para su actividad; 

en efecto, la realidad es más ingeniosa que el más acucioso legislador y en ese 

orden, siempre existirán ‘lados ciegos’ en los que habrá necesidad de precisar la 

intención de las disposiciones y suplir aquellos vacíos que surgen casi espontá-

neamente.

Con relación al estado actual de la investigación, resulta de forzoso reconoci-

miento concluir que los vítores anuncian mediáticamente la consolidación de 

un anhelado proceso de paz, y en ese vórtice, las inquietudes iuspublicistas se 

acrecientan, pues, desde la academia –con mayor o menor pasión– se busca dar 

oportuna respuesta a asuntos constitucionales, administrativos y hasta penales 

que, con razón se suscitan involuntariamente en un trascendental momento de 

la vida republicana de esta nación. Y no puede ser de otro modo, pues atisbar el 

final de seis décadas de cruenta guerra es un anhelo arraigado al ideario colecti-

vo de los colombianos sin distinción de clase alguna.

No obstante, la pertinencia de toda suerte de estudios encaminados al análisis de 

las causas y efectos de este clímax político, existen diversas áreas de la vida social 

colombiana que de algún modo continúan su curso sin mayores dolientes; en 

efecto, algunos renglones de la vida social se encuentran en un estado de inercia 

intelectual o de indiferencia académica, no hay un remozamiento de semilleros, 
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tal vez porque desde las aulas no se ha prestado el estímulo necesario, dando espacios al debate 
y a la sensibilización de estos temas. En consecuencia, se aprecia un ‘sonambulismo jurídico’ en 
ciertas materias, pues en los anaqueles de las librerías no se encuentran obras nuevas.

Solo para pensar se puede recordar que el Código Civil colombiano cuenta con más de un siglo 
de vida jurídica, y ya desde la década de los años treinta del siglo pasado, se reclama la moder-
nización de muchas de sus disposiciones; además, con tantas reformas introducidas a la obra 
de don Andrés Bello, se ha sacrificado su integridad y estructura orgánica, de suerte que hoy 
por hoy su articulado acusa ya la vetustez, y por qué no, la desidia del legislador que al fin y al 
cabo tiene otros intereses, menos el de legislar.

También, bueno es tener presente que en virtud de los vientos de globalización, y en conse-
cuencia de integración económica, las normas mercantiles se ven afectadas en distintos as-
pectos; tanto es así que nos importan no solo productos y servicios, sino que hace décadas ya, 
nos trajeron modelos de expansión comercial, modelos de negocios y otros más, que carecen 
de regulación propia, siendo elaborados en una atmósfera de improvisación y las más de las 
veces librados a tribunales de arbitramento, a los que resulta difícil acceder a título de análisis 
académico.

Otro tanto sucede si se tiene en cuenta que el Código Sustantivo del Trabajo con más de seis 
décadas a cuestas, se encuentra desfragmentado porque normas posteriores introducidas con 
algún ánimo particular, dieron al traste con su unidad orgánica; además, desde la década de los 
noventa del siglo XX las transformaciones sociales se prestaron para que tras una sombra se 
impusiera el contrato de prestación de servicios y se desregularizaran las relaciones laborales, 
pues hoy, es algo exótico encontrar un empresario que contrate directamente.

Con lo anterior, solo por mencionar unos aspectos puntuales, puede verse que a futuro, la in-
vestigación tiene que ser más decidida en el campo y no tanto en los trabajos de escritorio; si el 
derecho es ciencia, la sociedad es el laboratorio. A pensar y repensar, a descubrir y redescubrir 
lo que la materia prima con que se cuenta, ofrece al académico de hoy.


